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Ordenaciones

del XV Capítulo Provincial

I.-
OBJETIVO GENERAL

El XV Capítulo de la Provincia de Nuestra Señora de la Consolación de la Orden de Agustinos Recoletos, valorando la importancia de nuestro ser y nuestro quehacer, formula como Objetivo General para el trienio 2007 - 2010:

Fortalecer la fraternidad, la vida común y el cumplimiento de nuestra misión.
Para reforzar este objetivo, y vislumbrando las necesidades de la Provincia, se han asumido como prioridades:
a. Promover la formación permanente de todos los religiosos.

b. Dotar la formación inicial y la pastoral vocacional de personal y medios suficientes y garantizar su estabilidad.

c. Hacer del proyecto comunitario el referente dinamizador y evaluador de la vida de la comunidad.

d. Reestructurar las comunidades y los ministerios en orden a una distribución realista del personal de la Provincia.

e. Intensificar nuestra relación con los laicos haciéndoles partícipes de nuestro carisma.

II.-
VIDA RELIGIOSA


Objetivo específico:

Vigorizar la experiencia de Dios en orden a arraigar nuestra vida de consagrados y nuestra misión.

Medios:

1.
El prior y la comunidad impulsen una práctica de oración personal centrada en las Sagradas Escrituras que nos ayude a compartir en comunidad las vivencias de la vida y la fe con los hermanos, procurando aplicar nuevas formas de oración. 

2.
Valórense las formas ya institucionalizadas en nuestras constituciones para el fomento de la vida espiritual, principalmente la eucaristía, el sacramento de la reconciliación, el oficio divino, la oración mental, el rezo del rosario, etc.

3.
El secretariado responsable dinamice la vida espiritual de los religiosos sugiriendo y facilitando materiales de reflexión y oración, y animando las celebraciones y encuentros intercomunitarios en la Provincia.

4.
El Proyecto Comunitario recoja un sano equilibrio entre trabajo y contemplación.

5.
El prior y la comunidad animen, promuevan y faciliten la asistencia de los religiosos a cursos, charlas, retiros, ejercicios espirituales, etc., para hacer efectiva la Formación Permanente.

III.-
VIDA COMUNITARIA

Objetivo específico:

Mejorar la calidad de la vida comunitaria.
Medios:

6.
Procuren los religiosos momentos de recreación y de relaciones interpersonales más profundas que ayuden al respeto y aceptación del hermano y que incrementen la comunicación y confianza mutuas. 

7.
Promuevan los priores las reuniones que están ordenadas en nuestras Constituciones y en ellas, además del aspecto propio del ministerio de cada comunidad, trátense temas sobre vida religiosa y comunitaria. 

8.
Désele el justo valor al Proyecto Comunitario y consígnese en él la participación y el aporte de cada religioso a la vida de la comunidad, de acuerdo a sus posibilidades. 

9.
Se encomienda al prior que la comunidad evalúe regularmente la aplicación de su proyecto comunitario para mejorar la calidad de la vida fraterna.

10.
Evítese el aislamiento de los religiosos y su alejamiento de la vida fraterna y comunitaria en aras a una mejor vivencia del voto de castidad.

11.
Vivan los religiosos un estilo de vida austero y de trabajo como la primera y más elemental forma de pobreza, favoreciendo la solidaridad con las situaciones de injusticia y marginación.

12.
Ejerciten los religiosos una práctica de la obediencia y de la autoridad activa y responsable inspirada en el discernimiento evangélico para descubrir entre todos la voluntad de Dios sobre nuestras vidas y nuestra misión. 

13.
Esmérense todos los religiosos en ofrecer una especial atención fraterna a los enfermos y ancianos apreciando y aprovechando sus valores y aportaciones y garantizándoles una atención de calidad. 

14.
Que nuestros medios de comunicación, Noticias y la página Web, y cualesquiera otros que pudieren ser de utilidad, sean instrumentos de comunión y fraternidad y sirvan para  compartir nuestra vida con los demás. Para ello, en cada comunidad encárguese a un religioso la responsabilidad de este servicio de comunión.

IV.-
VIDA AGUSTINO-RECOLETA


Objetivo específico: 


Potenciar la identidad agustino-recoleta de todos los religiosos y testimoniarla al mundo.


Medios:

15.
Los religiosos antepongan las motivaciones evangélicas a las que se refieren a la realización personal, para desarrollar nuestro sentido de  pertenencia a la Orden.

16.
Testimonien los religiosos con su trabajo la vida fraterna de la comunidad evitando en todo momento el personalismo pastoral.

17.
Promuevan los religiosos el conocimiento y aprecio del carisma agustino-recoleto entre los laicos. 

18.
Los religiosos esmérense en las celebraciones de la Orden y procúrese la participación en ellas de los laicos.

19.
Por ser la Fraternidad Seglar Agustino-Recoleta una adecuada forma de promover nuestro carisma entre los laicos a quienes Dios llama a vivir la vocación agustiniana, póngase el empeño necesario para crearla allí donde no existe y fortalézcanse las ya existentes.

20.
Muestren los religiosos su disposición para atender generosamente a nuestras hermanas Agustinas Recoletas, especialmente a las de Vida Contemplativa.

21.
Los religiosos mantengan relaciones fraternas y de cooperación con la Familia Agustiniana y participen en sus actividades.
V.-
PASTORAL VOCACIONAL

Objetivo específico:


Impulsar la pastoral juvenil para interpelar a más jóvenes con la propuesta de vida agustino-recoleta, y promover la pastoral vocacional.


Medios:

22.
La pastoral vocacional, siendo una de las prioridades de la Provincia para este trienio, es responsabilidad de todos los religiosos. Las comunidades y cada uno de los religiosos comprométanse en la promoción vocacional con la oración, el testimonio de vida y su implicación directa y personal de acuerdo a sus posibilidades.
23.
Los religiosos promuevan la pastoral juvenil en nuestros ministerios incluyendo en su programa la propuesta vocacional explícita. Igualmente, abran nuestras comunidades a los jóvenes y fomenten la cercanía y el trabajo con ellos para testimoniar nuestro carisma.
24.
En cada uno de los países donde se encuentran los ministerios de la Provincia, el superior mayor asesorado por los secretariados de apostolado y de educación:

a)
Nombre los promotores vocacionales con dedicación preferente. Es recomendable que residan en una casa de formación.
b)
Designe, a propuesta de la comunidad, los orientadores vocacionales locales.
c)
Constituya los equipos de pastoral vocacional, formados por el promotor vocacional y los orientadores locales.
25.
En el primer año del trienio los equipos de pastoral vocacional elaboren un plan realista y operativo. En cada comunidad, el orientador vocacional local, en coordinación con el equipo de pastoral juvenil, adáptelo y aplíquelo en su ministerio y revísenlo todos los años.

26.
El Superior Mayor y los priores locales velen para que los orientadores, promotores y equipos vocacionales dispongan de los medios necesarios para desempeñar su tarea.

27.
Los orientadores locales integren en la pastoral vocacional, en la medida de lo posible, a laicos de la Fraternidad Seglar, Amigos de las Vocaciones Recoletas, etc.

28.
Los promotores vocacionales, junto con los equipos de formación, hagan de los seminarios de la Provincia centros de la promoción vocacional. El superior mayor designe una casa de referencia para la pastoral vocacional en Panamá.

29.
Los equipos de pastoral vocacional promuevan en las comunidades la celebración, el 28 de cada mes, del día vocacional.

30.
Los promotores vocacionales y los formadores de los seminarios mantengan en todo momento una comunicación fluida de cara a la admisión de los aspirantes a la casa de formación.

VI.-
FORMACION INICIAL

Objetivo específico:
Garantizar una buena formación, adecuada a los tiempos actuales, y consolidar los equipos y las comunidades formativas de la Provincia.

Medios:
31.
El Prior Provincial con su Consejo, asesorado por el Secretariado de Formación, constituya los equipos de formación con personal suficiente, teniendo en cuenta la unidad de criterios, la estrecha colaboración entre ellos, la capacidad de diálogo, y la  cercanía, apertura y comprensión de la diversidad cultural de los formandos. 

32.
El Prior Provincial procure incrementar el número de formadores con preparación adecuada, y  favorezca la actualización de los que ya están trabajando en este ministerio.

33.
El Superior Mayor promueva la corresponsabilidad de las comunidades de la Provincia en la tarea de formación.

34.
Los priores locales favorezcan la colaboración de las comunidades en las tareas de formación dispensando la acogida, especialmente en tiempo de vacaciones y también, de acuerdo con los equipos de formación, faciliten la práctica pastoral de los formandos.

35.
Todos los estudiantes, en la medida de lo posible, completarán la licenciatura en filosofía y, según las necesidades, en teología.

36.
Siendo necesaria la unificación y estabilidad del proceso formativo de la Provincia, el Capítulo determina que:

a)
los estudios de Teología se realicen en Torrent;

b) los estudios filosóficos para los candidatos de España en Torrent;
c) los filosóficos para los candidatos de Panamá en el seminario de Guatemala;
d) los últimos cursos de educación secundaria y los estudios filosóficos para los candidatos dominicanos en el seminario de Santo Domingo;

e) los primeros años de educación secundaria para los candidatos de Guatemala en el seminario menor Benedictino de Quetzaltenango;

f) los últimos cursos de educación secundaria y los estudios filosóficos para los candidatos guatemaltecos en nuestro seminario de Guatemala;

g) los candidatos de Panamá, antes de incorporarse al seminario de Guatemala, tengan una experiencia de vida comunitaria en el propio país, al menos durante un año.

37.
El Prior Provincial, asesorado por el Secretariado de Formación, convoque, al menos, un encuentro de coordinación entre los distintos formadores de la Provincia a lo largo del trienio.

38.
Los superiores, a la hora de convocar reuniones tengan en cuenta la conveniencia de realizarlas en los seminarios para hacer de ellos lugar de referencia y encuentro para todos los religiosos, fortaleciendo la cercanía con nuestros formandos. De la misma manera, los religiosos visiten los seminarios y tengan mayor relación con los mismos.
VII.-
FORMACION PERMANENTE
Objetivo específico:
Promover en los religiosos un cambio de actitud personal que les ayude a comprometerse responsablemente con la formación permanente, como exigencia de la propia vocación y misión. 

Medios:
39.
El Secretariado de Formación, constituido como equipo, programe, anime y coordine la formación permanente y elabore, en los seis primeros meses del trienio,  un plan para el período, que favorezca la actualización de los religiosos.

40.
El Capítulo pide a todos los religiosos que asuman la responsabilidad de su formación y actualización humana, carismática, espiritual y ministerial. También les anima a compartir, a través de la página Web, materiales de estudio, lectura y reflexión.

41.
Los priores locales incluyan en las reuniones comunitarias temas de formación. Así mismo, el Secretariado de Formación, los Delegados, el Superior Religioso de la Misión o los Superiores Mayores convoquen reuniones zonales para desarrollar el plan de formación de la Provincia.

42.
El Superior Mayor, a la hora de dar el primer destino a un religioso que ha completado su período de formación inicial, tenga en cuenta el perfil y parecer del candidato, la opinión de los formadores y del Secretariado de Formación, las condiciones de vida y trabajo apostólico de la comunidad donde lo pueda enviar y las necesidades de la Provincia. Asegúrese el acompañamiento de un religioso para asegurar su crecimiento personal e inserción en el ministerio.

43.
La comunidad que recibe al religioso joven esfuércese en su acogida, atendiendo la diversidad cultural y generacional, para favorecer así su integración.

VIII.-
APOSTOLADO EN GENERAL
Objetivo específico:

Recuperar la centralidad de la vida espiritual de modo que la intensa actividad apostólica y las ocupaciones personales no la reduzcan ni le quiten vitalidad.

Medios: 

44.
Cada comunidad religiosa dé sentido comunitario a todas las tareas, tanto las pastorales como las de promoción social, evitando todo personalismo

45.
La comunidad religiosa haga públicos y visibles, en todos nuestros ministerios,  los signos que nos identifican y potencie la oración y celebración al estilo agustiniano.

46.
Nuestras comunidades estén abiertas a los laicos, haciéndoles partícipes de nuestro carisma, principalmente a las fraternidades seglares y otros grupos agustinianos.

IX.-
APOSTOLADO MISIONAL

Objetivo específico:
Estar atentos a los cambios que se producen en el territorio misional de Bocas del Toro para que el mensaje y la acción pastoral respondan a las nuevas realidades.

Medios:

47.
Los misioneros continúen fomentando el trabajo de inculturación y desarrollo que se viene haciendo en la Misión de Bocas del Toro.

48.
Los superiores mayores faciliten medios y cauces apropiados para que los misioneros tengan acceso a la formación continua.
49.
Fomenten los misioneros la participación de los laicos, la promoción de vocaciones a la vida religiosa y sacerdotal y al clero diocesano.
50.
El Superior Religioso de la Misión, de acuerdo con sus comunidades, establezca unos criterios claros para coordinar las distintas acciones solidarias con estos ministerios.
51.
Los misioneros de Bocas del Toro y los religiosos de otros territorios que puedan ser considerados como misión, den a conocer su obra misionera.

X.-
APOSTOLADO PARROQUIAL

Objetivo específico:

Fomentar una actualización de los religiosos en las nuevas formas y métodos de acción pastoral para que responda a las nuevas exigencias de los tiempos.

Medios:

52.
Implíquense todos los religiosos que trabajan en este apostolado en la programación y acción pastoral, pues las parroquias agustino recoletas son misión de la comunidad.
53.
El trabajo de nuestras parroquias oriéntese hacia una pastoral evangelizadora-misionera.

54.
Las comunidades propicien la participación activa de los laicos en el proceso de planificación, realización y evaluación del proyecto pastoral, haciéndoles partícipes de nuestro carisma.

55.
La comunidad parroquial, elabore y revise su proyecto pastoral teniendo en cuenta nuestra identidad OAR y las líneas diocesanas de pastoral.

56.
La comunidad parroquial atienda pastoralmente a los inmigrantes en nuestros ministerios de España.

57.
El secretariado de Apostolado propicie el intercambio de experiencias pastorales.
XI.-
APOSTOLADO EDUCACIONAL

Objetivo específico:
Presentar una oferta educativa de calidad al estilo agustiniano, potenciando el trabajo en equipo de toda la comunidad educativa, dando testimonio evangélico.

Medios:

58.
El Provincial con su consejo, en la medida de sus posibilidades, procure la preparación de religiosos jóvenes para la gestión, administración y atención apostólica de los colegios.
59.
El Director General, junto con el Equipo Directivo, facilite la capacitación de laicos para que puedan acceder a puestos de responsabilidad en la gestión de los centros, de modo que garanticen la continuidad del ideario y del proyecto educativo agustiniano.
60.
El Director General, a la hora de contratar nuevos profesores tenga en cuenta el título necesario, la idoneidad eclesiástica y coherencia con el proyecto educativo del centro.

61.
El departamento de pastoral del centro potencie la acción evangelizadora en los colegios:

a)
Promueva y desarrolle proyectos y actividades encaminadas a que nuestros alumnos, profesores, padres de familia y personal de servicio crezcan en la fe y en el compromiso social.

b)
Dé a conocer y comparta con la comunidad educativa nuestro carisma agustino recoleto y promueva la pastoral juvenil y vocacional.
c)
Implique a todos los religiosos de la comunidad y a los laicos en las actividades pastorales del centro.
XII.-
GOBIERNO

Objetivo específico:

Procurar una mejor y más ágil funcionalidad de la Provincia optimizando sus recursos, tanto humanos como de otra índole, para fortalecer la fraternidad, la vida común y el cumplimiento de nuestra misión.

Medios:

62. El Capítulo encarga al Prior Provincial con su Consejo que:

a)
Al tiempo de configurar las comunidades de la Provincia, comience por establecer los equipos de formación y los responsables de la pastoral vocacional.

b)
Proceda a un replanteamiento de nuestra presencia en los ministerios de la Provincia atendiendo a los siguientes criterios: 
1) 
mantener comunidades con al menos tres religiosos;
2) 
sus posibilidades vocacionales;
3) 
la vitalidad del ministerio;
4) 
la optimización de los recursos humanos y económicos.

c)
Constituya y anime los Secretariados de espiritualidad, formación, apostolado y educación y, en coordinación con el Vicario y los Delegados y el Superior Religioso de la Misión, establezca la forma de llevarlos a cabo en la Vicaría.

d)
Elabore y lleve a cabo, en colaboración con los distintos secretariados, un plan de formación permanente para el trienio.

e)
Tome las medidas necesarias para que la documentación contenida en el archivo provincial pueda ser conservada también en soporte informático.
63.
El Capítulo encarga al Prior Provincial que:

a)
Convoque asambleas zonales en los tres primeros meses del período para la presentación y estudio de las Ordenaciones Capitulares y Directorio Provincial.

b)
A mitad del trienio convoque asambleas zonales para evaluar la marcha de la Provincia, la aplicación y el cumplimiento de las Ordenaciones Capitulares y Directorio Provincial.

c)
Concluidas estas asambleas, reúnase con el Vicario, Delegados y Superior Religioso de la Misión, para dar seguimiento a sus conclusiones y al programa provincial.

64.
El Capítulo encarga al Superior mayor que:

a) Convoque, a la mayor brevedad posible, a los priores locales para una toma de conciencia de la importancia del servicio de la autoridad a los religiosos, tal y como lo determinan nuestras Constituciones en sus números 434 - 437 y para preparar las asambleas convocadas por el Prior Provincial.

b) Convoque a los priores de cada comunidad al comienzo del año para conocer y evaluar conjuntamente el informe anual de cada comunidad y compartir la manera de animar la vida comunitaria.

65. 
El Capítulo pide a los priores locales:

a)
Que asuman, sin dejación de funciones y con responsabilidad, las tareas a ellos encomendadas, e invita a todos los religiosos a valorar la figura del prior local como elemento fundamental de la vida comunitaria.

b)
Reúnan a los religiosos para aplicar las ordenaciones a la vida y ministerio de la comunidad y elaborar, con el capítulo local, el Proyecto Comunitario, que deberá presentarse para su aprobación dentro de los primeros seis meses del trienio y que será evaluado cada año.

66.
Con la finalidad de que todos los religiosos estén adecuadamente representados, los delegados al XVI Capítulo Provincial serán los siguientes: 

· Ecónomo Provincial.
· Superior Religioso de la Misión.
· Delegado de República Dominicana.
· Delegado de Guatemala.
· 1 por los ministerios parroquiales en la República Dominicana.
· 1 por los ministerios parroquiales en Panamá.
· 1 por los ministerios parroquiales en Guatemala.
· 2 por los ministerios parroquiales en España.
· 1 por los formadores de España.
· 1 por los formadores de Guatemala.
· 1 por los formadores de República Dominicana.
· 1 por el ministerio educacional de Madrid.
· 1 por el ministerio educacional de Panamá.
· 1 por el ministerio misional de Bocas del Toro.
· 1 por los no incluidos en los anteriores.

El Capítulo faculta al Prior Provincial y su Consejo para que, si hubiere cambios en la actual distribución de los ministerios, adecúe la representación conservando la debida proporción.

67.
El Capítulo determina que la residencia de la Curia Provincial para el próximo trienio sea la casa ubicada en la calle Orfeo, 1, Madrid; y faculta al Prior Provincial con su Consejo para trasladarla si así fuere conveniente a la Provincia.

68.
El XVI Capítulo Provincial dará comienzo el 1 de Mayo del 2010, salvo la facultad del Prior Provincial con el  consentimiento de su Consejo, a tenor del número 384 del Código adicional.

69.
El Capítulo encomienda al Prior Provincial y su Consejo que estudie a lo largo del trienio la viabilidad de la vicaría en orden a una mejor funcionalidad de la Provincia.
XIII.-
ECONOMÍA
Objetivo específico:
Promover la corresponsabilidad en la comunión de bienes y solidaridad provincial y facilitar los medios que favorezcan el desarrollo de los programas y planes de acción.

Medios:
70.
El ecónomo provincial, de acuerdo con el Prior Provincial y su Consejo, se reunirá con los ecónomos locales, al menos una vez al año, con el fin de informar sobre la economía de la Provincia, formarlos en ciertas técnicas administrativas, animarlos en sus funciones de servicio y promover una mayor colaboración al fondo común.

71.
Destínese una cantidad no menor del 2%, proveniente de los aportes de las casas al fondo común provincial para apoyar proyectos de desarrollo y promoción. El Consejo Provincial, en colaboración con el ecónomo provincial elaborará el manual de procedimiento mediante el cual se accederá al fondo ya señalado para el desarrollo de microproyectos.

72.
El Prior Provincial con su Consejo habilitará o creará las condiciones idóneas para que los religiosos mayores, enfermos o jubilados disfruten de una calidad de vida adecuada.
73.
La Provincia será la beneficiaria de las pensiones de jubilación que se generen en lo sucesivo.
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